
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                     Bogotá D. C.,  nueve de abril de dos mil veintiuno 

 
 
Ref.:   IMPUGNACIÓN TUTELA 
Radicado:  2020-00420 
Accionante: NICOLAS MATEO CARTAGENA MENDEZ 
Accionados: TWITTER COLOMBIA SAS y OTROS 
 

 
Encontrándose el presente asunto para resolver se observa que el Juzgado 5 

Civil del Circuito de esta ciudad ya había conocido de la impugnación en la ACCION 
DE TUTELA de la referencia concedida por el Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, 
razón por la cual, el Juzgado DISPONE: 

 
1.- Remitir la presente impugnación de acción de tutela a la OFICINA JUDICIAL 

DE REPARTO para que sea abonada al Juzgado 5 Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
2.- Secretaría libre las comunicaciones respectivas previas las constancias del 

caso. 
 

CÚMPLASE, 
 

   
WILSON PALOMO ENCISO 

                   JUEZ 

 
 

NA 
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